
sobre la parte de herencia yacente correspondiente. Se
requiere a éstos, para que en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al que aparezca publi-
cado el presente Edicto en el Boletín Oficial de Cantabria,
comparezcan en el expediente ejecutivo que se les sigue
a los citados, por sí o por medio de representantes, a fin de
señalar persona y domicilio para la práctica de las Notifica-
ciones a que haya lugar en el procedimiento, con la adver-
tencia de que transcurrido el mencionado plazo sin perso-
narse, se les tendrá por Notificados de todas las sucesivas
Diligencias hasta que finalice la sustanciación del procedi-
miento, sin perjuicio del derecho a comparecer, de confor-
midad con el art. 112 de la Ley General Tributaria.
Lo que se notifica a los interesados en cumplimiento de

lo dispuesto en el artículo 167.2 de la L.G.T. y en la forma
que dispone el artículo 71 de Real Decreto 939/2005, de
29 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento General
de Recaudación, requiriéndoles para que efectúen el
pago de los débitos y recargos anteriormente expresados
y haciendo constar lo siguiente:

RECURSOS, IMPUGNACIÓN y SUSPENSIÓN:
RECURSOS: El acto que se le notifica podrá ser recu-

rrido en reposición ante los órganos de la Recaudación
Municipal en el plazo de un mes desde el día siguiente al
de su notificación. Una vez resuelto expresamente, podrá
interponer recurso contencioso-administrativo, ante los
Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Cantabria,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación de la resolución del recurso de reposi-
ción. Transcurrido un mes desde la interposición del
recurso de reposición sin que recaiga resolución expresa,
se entenderá desestimado, quedando expedita la vía con-
tencioso administrativa por plazo de seis meses.
IMPUGNACIÓN: Conforme a lo dispuesto en el artículo

167.3 de la L.G.T., el procedimiento de apremio solo
podrá ser impugnado por los siguientes motivos: a) pres-
cripción; b) anulación, suspensión o falta de notificación
reglamentaria de la liquidación; c) pago o aplazamiento en
período voluntario; d) defecto formal en el título expedido
para la ejecución.
SUSPENSIÓN: El procedimiento de apremio, aunque se

interponga recurso, solo se suspenderá en los términos y
condiciones señalados en el artículo 73 del Reglamento
General de Recaudación.
PLAZOS DE INGRESO:
Las deudas notificadas entre los días 1 y 15 del mes,

hasta el día 20 de dicho mes o inmediato hábil posterior.
Las deudas notificadas entre los días 16 y último del mes,
hasta el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil poste-
rior.

LUGAR Y FORMADE PAGO:
Recaudación municipal, en la dirección que figura en el

membrete de la presente notificación o mediante ingreso
en la cuenta restringida de ingresos 2066 0008 82
0200024504, por transferencia bancaria indicando el
número de expediente y el nombre del titular que consta
en el detalle de la deuda.

PROCEDIMIENTO EN CASO DE FALTA DE PAGO:
Si no se realiza el pago en los plazos citados, se proce-

derá sin más al embargo de sus bienes o a la ejecución de
las garantías existentes, conforme determinan los artícu-
los 74 y 75 del Reglamento General de Recaudación.
INTERESES DE DEMORA Y COSTAS DEL PROCEDI-

MIENTO :
INTERESES DE DEMORA: En caso de no pagarse la

deuda en los plazos señalados anteriormente, la cantidad
adeudada devengará interés de demora, desde el día
siguiente al vencimiento de la deuda en período volunta-
rio hasta la fecha de su ingreso, aplicando al principal de
la deuda el tipo de interés de demora vigente a lo largo del

período de devengo y efectuándose el cálculo y cobro de
los intereses de acuerdo con lo establecido en el artículo
72 del Reglamento General de Recaudación.
COSTAS DEL PROCEDIMIENTO: Si durante el proceso de

ejecución forzosa se originan costas de procedimiento, le
serán exigidas conforme a lo establecido en los artículos
113 y siguientes del Reglamento General de Recaudación.

APLAZAMIENTO DE PAGO:
Podrá solicitarse en la forma y con las garantías seña-

ladas en la Ordenanza General de Recaudación de los
Tributos y otros ingresos de derecho público locales de
este Excmo. Ayuntamiento y en el Reglamento General
de Recaudación.

Apellidos y nombre o razón social: Santiuste Osorio,
José.
N.I.F.: 13560346-Y.
Expediente: 20994/2009.
Fecha: 13/10/2009.
Núm.envío: 569.

Santander, 6 de noviembre de 2009.–El recaudador,
Manuel Fuente Arroyo.
09/16462

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de diligencia de embargo de bienes inmue-
bles.

El recaudador general y agente ejecutivo, jefe de la Uni-
dad de Recaudación en vía ejecutiva del Excmo.
Ayuntamiento de Santander.

Hago saber: Ante la imposibilidad material de poder
notificar la diligencia de embargo de bienes inmuebles
que más abajo se transcribe, al titular deudor de esta
Hacienda Local D(ª) o razón social Dueñas Rodríguez
Ana, con NIF/CIF 13517450M, soltera, fallecida el día 29
de septiembre de 1995 según certificación registral
obrante en el expediente incoado, así como a los posibles
herederos desconocidos e inciertos del(la) citado(a) y
demás interesados legítimos, sobre la parte de herencia
yacente correspondiente. Se requiere a éstos, para que
en el plazo de quince días naturales contados desde el
siguiente al que aparezca publicado el presente edicto en
el Boletín Oficial de Cantabria, comparezcan en el expe-
diente ejecutivo que se le sigue al citado, por sí o por
medio de representantes, a fin de señalar persona y domi-
cilio para la práctica de las notificaciones a que haya lugar
en el procedimiento, con la advertencia de que transcu-
rrido el mencionado plazo sin personarse se les tendrá
por notificados de todas las sucesivas diligencias hasta
que finalice la sustanciación del procedimiento, de confor-
midad con el art. 112.3 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, sin perjuicio del derecho a
comparecer para la retirada del documento según lo esta-
blecido.
“Diligencia: Tramitándose en esta Recaudación Munici-

pal expediente administrativo de apremio a D(ª) o razón
social Dueñas Rodriguez Ana con NIF/CIF 13517450M,
soltera, por débitos para con esta Hacienda de los con-
ceptos y años: B I Urbana, Recogida Basuras, 2006; y
resultando que el(la) citado(a) deudor(a) falleció el día 29
de septiembre de 1995, según certificación registral; pro-
cédase a continuar las actuaciones correspondientes con-
tra los bienes y derechos de(l) (la)(los) titular(es) deu-
dor(a)(es), así como contra la herencia yacente mientras
se halle, entendiéndose con quien ostente la administra-
ción o representación de ésta, todo ello de conformidad
con el art. 127 del Real Decreto 939/2005, de 29 de Julio,
por el que se aprueba el Reglamento General de Recau-
dación. Por lo que declaro el embargo de los derechos del
deudor sobre la finca que a continuación describo, al des-
conocerse otros bienes susceptibles de embargo, capa-
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ces de solventar los descubiertos que tiene para con el
Excmo. Ayuntamiento de Santander, al aparecer registral-
mente dicho inmueble con el derecho de propiedad; figu-
rando actualmente como poseedor de la misma, D(ª) o
razón social... con NIF/CIF... y domicilio en...
Urbana: El piso cuarto derecha saliendo o izquierda

entrando, o sea el del Este, de la casa número once de la
Avenida Valdecilla, conocida también por calle Joaquin
Bustamante de esta ciudad de Santander. Referencia
Catastral: 3222008VP3132A0009MG
Se halla inscrita al libro 34 Reg. 4, folio 52, finca 1621
El importe por el que se gravan los derechos embarga-

dos sobre esta finca en virtud de la presente diligencia es
de doscientos dos euros y diecisiete céntimos de euro de
principal; cuarenta euros y cuarenta y tres céntimos de
euro del recargo de apremio del 20% - obtenido éste por
aplicación del 20% sobre cada una de las cuotas que figu-
ran en los recibos individualizadamente con redondeo de
dos decimales-; setenta y cinco euros y noventa y un cén-
timos de euro presupuestados para intereses de demora;
y mil ochocientos tres euros y cuatro céntimos de euro
presupuestados para gastos y costas del procedimiento,
en conjunto dos mil ciento veintiun euros y cincuenta y
cinco céntimos de euro (2.121,55,-) euros. Del citado
embargo se efectuará anotación preventiva de embargo
en el Registro de la Propiedad a favor del Excmo. Ayun-
tamiento de Santander.”
En concordancia con lo establecido en el número 3 del

art. 76 del Reglamento General de Recaudación, notifí-
quese esta diligencia de embargo al obligado al pago y, en
su caso, al tercero titular, poseedor o depositario de los bie-

nes, así como al cónyuge del obligado al pago cuando los
bienes sean gananciales o se trate de la vivienda habitual y
a los condueños o cotitulares, líbrese según previene el art.
84 de dicho Texto Legal, el oportuno mandamiento al Sr.
Registrador de la Propiedad; y llévense a cabo las actua-
ciones pertinentes y remisión en su momento de este expe-
diente a la Tesorería para la autorización de la subasta con-
forme a los artículos 100 y 101 del citado Reglamento.
Asimismo se requiere al(la) citado(a) deudor(a), repre-

sentante o en su caso interesados, cuando los derechos
embargados se correspondan con la titularidad del bien,
para que entreguen en estas dependencias de Recauda-
ción los títulos de propiedad de los inmuebles embarga-
dos, de conformidad con lo establecido en el art. 83.2 del
Reglamento mencionado.
El acto que se le notifica como posibles herederos des-

conocidos e inciertos y demás interesados legítimos,
podrá ser recurrido en reposición ante la Recaudación
Municipal, en el plazo de un mes desde el día siguiente al
de su notificación. Una vez resuelto expresamente, podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo, ante los
Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Cantabria,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación de la resolución del recurso de reposi-
ción. Transcurrido un mes desde la interposición del
recurso de reposición sin que recaiga resolución expresa,
se entenderá desestimado, quedando expedita la vía con-
tencioso administrativa por plazo de seis meses.
Santander, 12 de noviembre de 2009.–El recauda-

dor/agente ejecutivo, Manuel Fuente Arroyo.
09/16785
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AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Inspección de Tributos

Citación para notificación de actuaciones administrativas

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la vigente Ley General Tributaria, Ley 58/2.003, de 17 de Diciembre
(B.O.E. de 18-12-03), por el presente anuncio se cita a las personas o entes jurídicos que a continuación se relacionan, a
quienes no ha sido posible notificar por causas no imputables a este Servicio (órgano responsable de la tramitación), para
que comparezcan en la Inspección de Tributos Municipales, Plaza del Ayuntamiento, s.n., en Santander, de 9:00 a 13:00
horas, en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, para notifi-
carles por comparecencia actos administrativos que les afectan cuyas referencias constan seguidamente, con la adverten-
cia de que si no atienden este requerimiento la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer, y se les tendrá por notificados de las sucesivas actuacio-
nes y diligencias del procedimiento, manteniendo el derecho a comparecer en cualquier momento:
PROCEDIMIENTO QUE MOTIVA LAS NOTIFICACIONES:

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL D.N.I./N.I.F REFERENCIAS DE LANOTIFICACIÓN

GARCÍA CLAUDIOS Mª ISABEL 13.707.645-J Notificación de resolución Exp. Tasa de Basuras 09/140 y liquidación
nº 7400900071353.

VALCÁRCEL GARCÍA YOLANDA 34.804.246-W Notificación acta disconformidad 09/358; Informe ampliatorio-Resolución
inicio propuesta Exp. Sancionador 09SPL173. (Exp. I.V.T. 09P/236)

CUESTACUARTANGOANABELÉN Y ESPOSO 20.203.240-V Notificación propuesta de liquidación y primer requerimiento Exp. I.V.T. 09P294.
FERNÁNDEZ MARTÍNEZ ARTURO 20.213.692-G Notificación propuesta de liquidación Exp. I.V.T. 09P317
ALLENDE LAFORGA JOSÉ RAMÓN 14.707.897-H Notificación propuesta de liquidación Exp. I.V.T. 09P325
FERNÁNDEZ MARTÍNEZ ARTURO 20.213.692-G Notificación propuesta de liquidación Exp. I.V.T. 09P328
LASTRA SANCIBRIÁN EDUARDO 13.906.103-G Notificación propuesta de liquidación Exp. I.V.T. 09P329.

Santander, 9 de noviembre de 2009.–La concejala de Hacienda (ilegible).
09/16660

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Recaudación General de Tributos Municipales

Citación para notificación de apremio administrativo pro-
videncia de apremio a deudores.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por el
presente anuncio se cita a las personas o entes jurídicos
que a continuación se relacionan, a quienes no ha sido
posible notificar por causas no imputables a este Servicio

(órgano responsable de la tramitación), para que compa-
rezcan en la Recaudación de Tributos Municipales, calle
Antonio López, número 6, bajo, en Santander, de 9 a 14
horas, en el plazo de quince días naturales, contados
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio,
para notificarles por comparecencia actos administrativos
que les afectan cuyas referencias constan seguidamente,
con la advertencia de que si no atienden este requeri-
miento la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer:


